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para que, en CABO de ser necesaria íi. sn jui
cio lo. limpieza de la bahía de Puerto Ca
bello, SPguu lo ha solicitudo la diputacion 
provincial de Curabobo, destine de los fon
dos públicos hnstn la suma de ocho mil 
pesos pal'á hacer efectiva la opernciou. 

§ único. Para cnlificnr la necesidad de 
la obra y averiguar su costo, rennil"Íl 
previamente el Poder Ejecutivo todos los 
mformes que estime convenientes 

Art. 2° Los fondos destinados po1· la 
ley á In limpieza de los pnertos, satisfecho 
que sea su objl'to, reintegrarán ni ernrio 
público la suma que se invierta en la obra 
conforme ul artículo anterior. 

Art. 3° Cnlificatl1:1. por el Poder Ejecu
tivo la nccesidnd de limpiar la bahía y 
destinudos los fondos nl efecto, el concejo 
municipal de Puerto Cabello tendrli la 
inspeccion de hi obrn. 

Dttda eH Carneas á 29 ue Ab. de 1~41, 
12º y 31°-EI P. del S. J"sé JTár!Jas. - El 
P. de Ju la en de R. Fernando Otm:arría. 
-El sº del S . .José Angel Freire.-EI f:.º 
de la e~ do R. Ra/iwl Acevedo. 

Sala del Despicho, Ouri\cas Mayo 8 de 
18.U, 12.0 y 31.0-Ejecfüe3e.-José A. Páez. 
-Por S. E.-EI sº de Eº en los DD. del l. 
y Jn A11gel Quinte1·0. 

439. 

Le.1/ de 4 de Jfa.1¡0 de 1841 estableciendo v 
orga11iumclo tena gnardia nacional ele 
policía. 

(Del'ogadrt poi· el N° 653.) 

El Senado y Üª do R. do la Rª de Vene
zuela, reunidos en Congl'eso, decretan. 

Orga11izficioii. 

Art. 1° Se establece una gnardia na
cionnl de policía destinada á la conserva
cion del órden, cnstodia de cárceles y pre
sidios, persecucion de mulhechores, pró
fugos y vagos, y condnccion ele presos á 
sus destinos. 

Art. 2° La gual'dia de policía se com
pondrá de trece primeros comandantes, 
quince segundos, sesenta y cuatro cabos y 
cuatrocientos veinte soldados. El Poder 
Ejecutivo hará la distribucion de esta 
fuerza entro las provincias. 

Art. 3° Los comandantes serán nom
brados y removibles por los respectivos go
bernadores, y los cabos y soldados poi· los 
jefes políticos, pudiendo ser el enganche 
hasta por eeis anos. 

Art. 4° Los gobernadores respectivos 
son los jefes superiores de lo. porcion de la 
guardia sellalada 6. cada provincia, v los 
jefes polítio.os los inmedifl,to.s en sus· res-

4ó 
pectivos cantones. Los gobernadores ha
rán la distl"iLucion del servicio. 

Art. 5º Cuando la guardia de policía 
de una provincia pusare por necesidad uel 
servicio ñ otra, estará bajo lns órdenes del 
gobernador de aquella eu q ne obrare. 

Art. 6" l!Jl Poder Ejecutivo podrá reu
nir las guardias de <los ó mas provincias 
para obrar reunidas si lo exigiere el servi
cio público. 

Art. 7° El Poder Ejecuti,·o determi
nará el armamento y el uniforme, que. se
rá el mismo en toda la República, y arre
glará el motlo de pasar las revistns y hncor 
los engaunl\es. 

Gastos. 

Art. 8° Los individuos de la guardia 
nacional de policfo tendrán del teson> pú
blico las asignaciones signientes. 

Los primeros comandantes, quinientos 
pesos an1111lel!. 

Los Sf-gnndos comandantes, Cllatrooien
tos pesos anuales. 

Los cabos doscientos die1. y seis pesos 
nnnales. 

Los sohllldos ciento sesenta y ocho pe
sos annulee. 

§ 1 ° Los cabos y soldados de gunrd ia 
l'esiden tes en los puntos que designe el Po
<ler Ejecntivo, atentlidas lus cireunstan
cinR, tendrán el sobresueldo de veinticna
tro posos anuales. 

§ 2° Los individuos del ejército pe1·
manente con goce de te1·cern parte de suel
do q tle tomen servicio en la guardia na
cional de policía, continuarán percibiendo 
dicha tercera parte, sin perjuicio de lo que 
les corresponda con nrreglo al presente nr
tícnlo. 

Art. 9° Los comandantes harán el costo 
de sus armas y uniformes y á cada nuo de 
los cabos y soldados se le retend1·án dos 
pesos mensuales con el objeto do costear
les sn respectivo vestuario. 

Art. 10. El primer costo de las armas 
y fornituras de los cabos y soldados se ha
rá por el tesoro nacional; y el que en lo 
sucesivo pueda cansar sn reparacion ó re
posicioo, se hará por las rentas ele la pro
vincia respectiva, sin perjniaio de la l'es
ponsabilidad en que cualquiera individuo 
haya incurrido. 

Art. 11. Las diputaciones provinciales 
respectivas proveerán tí. la gnardia de alo
jamiento y municiones. 

Penas. 

Art. 12. Toda ful ta grave de insnbo1·
diBacion en los actos del servicio de los 
comandantes, cabos y soldados, tí. los go
bernadores 6 11 los jefes políticos, á <JUiQ, 
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\1es csbin inmctliatnmente sometidot1, serít 
penndn: en los comnn<lnntf>s. con 1u des
titncion del empleo y prision <le 11110 :i seis 
fl\~scs ; y en los cabos y soldndo~. con des
tit1teion y trahnjo <'11 In~ obras púhli<'ns ele 
11110 :'t''seis mesrs. 

A1·L Jj, 'l'oclo neto de ins11liordi11ncio11 
1le los sohl:~c1os {L sus cabos y lle tocios ni 
t'f'Spcctho <'Omnnclnnte <'n netos del scrri
cio, 6 <-st:rndo ,le gn:U'din, en marc-lrn, ú ~11 
nomisio11, sed. penndo ron b dcstitnrion 
<le] cmp!Po_y trea meses ,lo frnbajo Pn lus 
ohmll puhlicnio. 

Art. H. ( 'nantlo In tlesobecliencin 110 
sen. en neto del servicio, ó t-stnndo de ~nnr-
1li:1, en m11rchn 6 en romision. se cnsti~nrá 
~011 tres clias ile nnesto. b pl'imera \'(•1, : 

In sc•gnntl:t con r¡nince <liM de nrresto y h 
tercern con destitucion del empleo y quin
ce !lbs ele trnh:ijo en lns olm1s públicas. 

Art. 1/í. g¡ individuo <le In g11nr1lin. 
nacional ele policín r¡no mnltmfnre cll' pn
Jabrn í1 ohm ú onal,p1icrn nntori<lnd públi
ca ó l1L nmcnnzare poniendo mano (\ lns 
armns ó clr. cnnlqnier otro modo. ann cuan
do lo ejecnto por l1aber siclo cnstigndo ó 
mnlta<lo por l'lln. s11frir.í. la misma pena 
del artículo 18. 

Arl. l G. Hi esta f11 ll:L se rometiere por 
los soldados contra s11s cabos 6 por e~los ó 
nqnellos con Ira sn comandante, incnrririin 
en In pena de ser destitui<los de sus pinzas 
y <lt>slinudos n los trnhnjos 11P obrns públi
Cfl:! por tres meses. 

Art. 1-;-. El soltlm~o, caho ú comnntlnn
te do la gnnrdia. c¡no mnltmto <lo pnlabrn. ú 
ohrn. {~ n)gun cindnrln.no, bien se halle en 
servicio ó Incrn <le (·1, sin r¡ne por parte <le 
este se le haya atacado ÍI ofendido do he
cl10. i:erá castigado con quince tlias de pri, 
sion, si fuere Jeye el <lnfio ú ofensa; y si 
graYc, será depuesto del destino~· entregn
do :í. In jnsticin ordinario. pam sn castigo 
segn n las leyes. 

Arl. 18. El incli\'iduo rp1e <lesei·tnre <le) 
sel'\'iCio llevím<lose nJ,,nna dP las nrmns ó 
mnnicio1!cs que se le finyau dado, qnc<lnrá 
por el nnsmo hecho excluido tlel cuerpo y 
serí~ castigado con seis meses de trabajo en 
obrns públicas. 

Art. 10. Hi la desercio11 h~ efrctnn.re 
sin armas ni mnnicioncs, sufrir{~ ln. pena 
lle tres meses <le trubajos píihlico~. que
dando excluido del cuerpo en qne senia. 

At't. 20. rn r¡nc <lesnmpa1·n1·e In guardia 
ó comision {~ r¡ne se le destine, sufrir{i la 
destitucion de sn plnzn, . y seis mei;es lle 
trabajos públicos, debiendo imponérselo 
otra pona. mayor cuando del procedimien
to se ncreditill'O hnbel' resnltntlo nlgnu per
juicio á la seguridad. úrd<'n y trnnoniliclnd 
pública. · · · 

Art. 21. El 'lile hnlltin<lose <le centine
la ó 'l"igilnnte en gnnrdia. tlespoblullo ó si
tio, por Jisposicio11 <le sn cabo, comandnn
tc 6 ínncionnrio ele polieí11. se clnrmiere ú 
1lescuidare. ó se separnrc ¡lel esp:icio r111<
se Ir ha fijado Jlllrn conC'r In r1•11tineln t, 
vigilancin. snfriní. por ln primera \'l'Z 1111 
nrr<-sto de qninr.r dias: en rPinri(h·nci,1 i::c>
r:í cnstigncln con freintadins ele arresto; y 
por tercern ,rz. 1t1lrmns rlc estn p<'11:1, ser:i 
<lestit.nitlo sin perjuicio de l:L mnyor res
pous11bilidntl <'ll r¡111• puedn hnher incnnitlo 
por sn falln. 

Art. 2:!. l ~I 'lile lernntnre In Yoz en 
grito tumultn:Hio, bien se hnllc en forma
cion ó fuem ,le clln. sobre rnnlrp1ier nsnn
to, aunr¡nc sen pnrn exigir sn pre, pnn í, 
c1rnlqniern otrn cosn, incnnit·:'1 en In. penn 
dr seis meses <le trnhajo en obrns pí1blicu~. 
q11cclnndo {',cloiclo del cuerpo, y si ,lel cs
c:'imlalo se siguiere lrnllicio 6 tnmnlto en 
perjuicio ele In t.mur¡niliclad púhlicn, se en
tregar:\ :t la jasticin onlinnrin pnrn r¡ue IP 
juzgue sPgnn lns ley~¡¡, 

Art. 2::i. rn incliricl11-e de hi gnnrcli:t r¡ue 
11sn1·e de licores f-.,rmenLndos 6 espil'ilnoso!'. 
embriagándhse en serdcio, será puesto en 
el cepo por ,·ei n ti cuatro l1orns ) snfrir:i 
ocho dina <le nl'l'esto. :-ii 110 t>slnvie,:o e11 
neto del serricio sufrir1í. c•I mismo tiom)10 
de cepo y Lres cli:,s de arresto : los casos d<: 
reinci<lencin ser:'rn penn.clos con la <lt>stitu
cion. 

Art. :!4. m cubo ú comnn<l:rnte que 
permitiere :l los solclndos cnnlqnier especie 
de jne9o de clndos ó nnipes Íl ob'os prol1i· 
hielos, o los jngn.r<' con ello~, hnll:ínclose <I<' 
gnnrdi:i, en alojamiento ó de enarte!. será 
cnstiga<lo con In. cleposicion de su empleo. 
sin perjuicio de otms penas legn.lmentc e8-
tableci<las. 

Al't. 25. m COlll:lllda11te ó C!\ho <¡ne per
mita quo los soldados quo vnyan Íl sus ór
denes se detengnn en las labernns, pnlpe
ríns ú otros Yentas públicas mas tiempo 
del mni preciso para impedir algnn desór
den, aprehender á los vngos ú otroa delin
cuentes r¡ne se hallen en ellas, ú lomar rl 
preciso n. imcnto, sufrir:í. In pena clP. dc>sti
tucion de sn empleo. 

Art. 2/i. }:t qnc se rLnsenLnre del cunr
lcl ó gunr<lin si n licencia del jete político 
nnnqne sen por poco tiempo, será tlcstinn
<lo :'t servir por ocho horns consc>cu ti vns 
<lurnute el <lía en la gnarclin <le ll\ cárcel; 
y siendo en marcha ll'Íi en calitl1ul ele n.t·· 
restado por <los <lins, snfrienc.lo eu los luga
res <le descanso In prision compatible con 
la misma marchn. 

Art. 2 ;•. El que tomnre comi<lu. bestini:. 
ganado 6 cunlquiem otra cosa sin el con
sentimiento <le sn dneno, nnnqn<' sen pnm 
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el sen 1cio, ser:L <lcstitui<lu de su empleo y 
cntregauo (t la jusLicin. onlin,u·i,l para r¡ne 
le j11r.gue con ancglo .í. las leyes. 

Art. :!8. g( c¡ueexirricre multar;, <linero 
ú bagajes 11 los cimlada110s si11 (>rdcn por 
c-scrito Je la autori<la<l <le policía del lugar 
y rc•cibo <ld ud111inistrndo1· respectirn, iu
cmTiríi c11 las mismas penas csLablccidas 
en l'I arlículo anterior. 

Art. 2!). ]~I individuo de In rruar<liu que 
allaulll'C la. caea <le alguu ciudatfauo sin úr
den por escrito de la antoridau competen
te, será destitni<lo tlel empleo y entregado 
:í la justicia ordinaria pum su castigo cou
íormo .í. la ley de la materia. l!Jn caso tle 
persecucion de algu 11 criminal y <le saberse 
su existencia y ocultaciou en alguna casa, 
solo podr:L tomarse Ju prccanciou de impe
tlir su sitlida, apostñndosc á las puertas y 
tleu1as arnuidns <le ella, y dítu<lose cuenta 
á la au toridacl mas i II mediata. 

.Art. :JO. Las tlemas faltas ú excesos 110 
especificados en la pn•scnte ley, serán cor
rt>gidos pot· los jefes políticos, cornnndi.Lntes 
ó cabo!!, con arr<:'stos q uc no pasen do tres 
días, y plauton de centinela ó guardia se
gnu Ju. entidad del caso. 

Art. ;JJ. El jefe políLico, alcalde ó j uci 
de pai <JUO por uuuudono ó uegligcncia 
permita la iufraccio11 tle la presente ley en 
las funcione:,; 11ue correspoutleu ÍL la. gunr-

1 

<lia, siu imponer ó procurar l:!e imponga el 
<lcbiuo castigo, sufrirá uua multa de cin
cuenta .í. cit:-11 pesos á juicio rlel goberna
dor de h~ }IL'ó\"inciu, <[Ue hnrá efectiva la 
respummbilidad del culpado. 

Art. :.J2. Al ser admitido 1111 individuo 
al servicio de la guardin, se le iustrniní de 
todos los deueres que contrae y de las pe
nas que se establecen en la presente ley, 
haciéndc,le do ellas la lecturn corrospon
<lieute, y esta misma lectum se rcpetiríi eu 
todos los actos de rerista. 

• \.rt. ;J;J. l',lm la imposiciou de la pena 
<lo obras públicas y de prision que paso do 
quince dius, cou arreglo {~ la presente ley, 
so pon<lr{i el culpable í~ disposiciou del tri
buual ordinario: para la <lo destituciou ó 
do prisiou qne pase ue tres y no exceda de 
quince dias, que se impondrítu por los go
bernadores ó jefes políticos respectivos, se 
formará un bre,·e expediente en que se 
acredite la falta cometida y se tome la con
fesiou del J>rocesa1lo; y para las <lemas 
que podrím aplicar los inmediatos supe
riores, no será necesaria fornrnlida<l algn
nn, sino que conste et hecho. 

Art. 34. Siempre que haya de impo
nerse á los in<lividuos de la guardia algun.~ 
pena de arresto correcoio1ml, se les abona
rá solamente el socorro de un real tliario 

1 

para su alimento, rcttmiéndoles el resto ll el 
sueldo ÍL beneficio e.le] tesoro público. 

Art. 35. Niugun iudiriduo ,lu la guar
dia podrít separarse del sen-icio en ca-
lidad de enfermo, sin prHia lice11cia es· 
crita del jefo político, 'Jlll:' la concellcrií 
des1rnes de reconocido el intliviuno por un 
fucultati,·o 1¡11e elija; y en los lugares tlo11-
c.le haya hospit!LI establl•cido, se ÜL":1ti nm·[tn 
á él los individuos enfermos, sin que por 
uiugnu motivo .se permita que vayan (t 
otrn ¡mrte. 

Art. 3ü. Por el solo hecho de pcrmaue
cer eufermos el comnudantc o cauo c.le,s 
meses cousecutirns, ó nlgun sold,Ldo trei11-
tn di,ts seguidos, qneclariin separndo:1 del 
servicio; á tuénos que pongan uu :msti
tnto en su lugar, tle Jus cnalitlutles persona
les necesarias y á satisfoccion de los go
bernadores ó jefes políticos en sus casos 
respectivos. 

~ único. Duran Le los Lreiula dias ó dos 
meses de que trata este artículo, serán sus
tituidos en el servicio los co11u111<lantes, ca
bos y soldados por los interinos que nom
bren los goberuadores ú jefes políticos eu 
sus casos, }Jercibiendo los sustitutos d 
sueldo íntegro. 

A1·t. 37. Üut!lt¡uiera <le los indiri<luos 
de la guardia c¡ue cometa alguno de los 
delitos comunes, será entregado lÍ la .íuto
ridad competente ¡mm rlne sea juzgado 
con arreglo :í lus leyes, <1uedando por el 
mismo hecho destituido del <lestino que 
obtenia. 

Art. 38. Las diputaciones pro,·iuciales 
podnín hacer extensiro lo <lispuesto soln:e 
penas eu la presente ley {t cnalquíera fuer
za, q uc parn el servicio de policía tn deren 
poi· conveniente crear. 

Datla en OaríLcus {\ 2U do Ali. ele 1841, 
12" y 31v-]~I P. del S. Jot;é l"tér!Jas.-Ei 
P. de la (J' de R Pemanclo UlacmTítt.
:m s" <le! S. Jo,<é A11yel Freire.-EI :;v de 
la (.J'• de H. Rafael Acecetlo . 

l:inla del Despacho, Curácas ~luyo -! de 
18,U, U" y 31°.-Ejecútese.-BI l'. e.le Ju 
u• José A. l'tfoz.-Hefrcudt\do.-El sº e.le 
E'' en los DD. del I. y Jª .Ju!fel <Juiuleru. 

440. 
Ley de 5 de Jllayu de 18,1:1 refurmundu lee 

ele 1838 sv 3-!2 i:;oóre los .i nicius de espe
ra y '1 u il<t, que ei:; la ~·a del lit. ;¿<> del cú
tligo de 7J1·occclimi1mto. 

( U~fimnada por el .. \'0 'i'OO.) 

El l:ienado y 04 <le H. de la W de Veuc
r.uela reunidos en Cougreso, decretau. 

Art. l" m deudor qno aspire ú <1uc to
dos sus acrecclot·es le concedan alguu plazo 
parn el efectivo pago tle sus dendus, 6 le 
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